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I.
MARCHAS Y CONTRAMARCHAS DE LA REFORMA JUDICIAL

Los países latinoamericanos, casi sin excepción han incursionado en importantes procesos de reforma de sus instituciones judiciales. Pese a ello, es claro después de años de inversión e intervención, que continua prevaleciendo un déficit de eficiencia en la operatividad de la justicia, que se refleja sobre todo, en la vieja, pero invencible mora judicial. Y aunque éste sea el mal endémico más generalizado, otros problemas continúan impidiendo la tutela del servicio judicial como servicio público satisfactorio para los ciudadanos. 

Sin embargo, pese a las carencias y deficiencias que aun prevalecen en el servicio judicial y a los obstáculos encontrados en el recorrido de la reforma, hoy podemos afirmar que el escenario de los Poderes Judiciales de la región latinoamericana ha variado en algún grado en los últimos años: se han constituido y desarrollado las Escuelas Judiciales; se han afinado los procesos de selección y nombramiento de la judicatura; se ha incursionado en varios países en la fórmula de los denominados Consejos de la Magistratura para resolver algunos de los problemas del gobierno judicial; se han creado las defensorías públicas o al menos existe la cimiente de esa entidad imprescindible en la consolidación de los estados de derecho; y se ha propiciado el fortalecimiento o la creación del  Ministerio Público,  con motivo de la reforma orientada a superar el proceso de corte inquisitivo y escrito de persecución penal e instaurar el sistema acusatorio y la oralidad en los juicios,  reforma que han emprendido la mayoría de los países de la región.

También han existido diversos proyectos de inversión para mejorar la gestión judicial, esto es, atacar la ineficiencia de la estructura organizacional y de la tramitación de los procesos judiciales, mediante la incorporación de criterios organizacionales y valores de la nueva gestión pública, como el de racionalización y economías de escala,  eficiencia y servicio público; en un afán de romper la frontera de producción estructural, que como señalaba Douglas North, se encuentra muy por debajo de las capacidades de producción técnica en nuestra región. 

Surgen así un conjunto de transformaciones con ritmos e intensidades diferentes. Puerto Rico y otros países del Caribe anglófono, con mayor influencia del common law receptaron desde hace varios años la profesionalización de los administradores en las Cortes, incorporando con ello criterios y prácticas gerenciales en la organización judicial, mucho más fácilmente que en los otros países latinoamericanos. En estos países, el proceso ha sido diferente y con niveles de complejidad aún no resueltos.

Las estrategias orientadas  a mejorar las formas de gestión judicial han sido diversas y han variado con el transcurso del tiempo, observándose recientemente un enfoque que la integra con otros planteamientos, tales como el cambio cultural y organizacional que impone la reforma al proceso penal. Aunque no podemos distinguir etapas nítidas de desarrollo en stricto sensu, en el devenir que ha caracterizado la gestión judicial en el proceso de reforma, sí podemos diferenciar diversos enfoques, desde uno particularmente ingenuo, donde el énfasis se puso en la introducción de tecnología (instalación de computadoras en los despachos) sin otras acciones concomitantes; pasando luego a una apuesta más racional de profesionalizar la gestión incorporando especialistas en administración  y gerencia en el quehacer de la administración de justicia; hasta el surgimiento de los llamados despachos corporativos o megadespachos, que son    formas novedosas de organizar la oficina judicial, los cuales incorporan a su vez la profesionalización de los administradores y el soporte de los sistemas de información, experiencias que se encuentran en desarrollo en países como Colombia, Ecuador, Costa Rica o Chile; los cuales tomaron como modelos de referencia experiencias de organización judicial de países como Canadá, Alemania o el País Vasco en España. 

Se logra con esta experiencia en desarrollo, el agrupamiento de oficinas judiciales y servicios comunes con criterios de economías de escala, lo que ha constituido una verdadera  ruptura del paradigma organizacional,  que tradicionalmente divide el servicio judicial de juzgados o tribunales en un archipiélago de oficinas pequeñas, con servicios que se multiplican por cada  uno de ellos.

Con las lecciones aprendidas  y la incorporación de profesionales en administración, las nuevas alternativas de organización se empiezan recientemente a combinar con las transformaciones que demanda la gestión judicial en el proceso de la reforma procesal, propiciándose cambios de cultura y organización más adecuados a las nuevas necesidades.   A su vez,  se  desarrollan sistemas de información para la gestión judicial, que posibilitan a los operadores un mejor control de la tramitación y a los ciudadanos el acceso a la información del avance de los procesos judiciales; así como el acceso a otra  información jurídica relevante, tal como la jurisprudencia y la legislación vigente, otorgando instrumentos importantísimos para la seguridad jurídica y el ejercicio de la profesión, en un esfuerzo de transparencia, sin precedentes en la administración de justicia de nuestros países

Pese a estos avances, que por lo demás no son homogéneos, ni están generalizados en el conjunto de los países de la región, existe la percepción de que las reformas han sido muy lentas o mucho menores a la inversión realizada; o que las reformas se han estancado y  tienden a languidecer; o que solo han removido algunos obstáculos; o bien, que apenas están comenzando pese a los años transitados y a la inversión realizada; o que se exageraron promesas y se inflaron expectativas.
 Lo cierto es que unos y otros coinciden que es aún muy compleja y amplia la tarea pendiente.
  

II.
ENTRE EL ENSANCHAMIENTO DE ATRIBUCIONES Y LAS DIFICULTADES DE LA REFORMA JUDICIAL.

Ya sea por el remozamiento, que de uno u otro aspecto han tenido los sistemas de justicia; o por un interés antes inédito, que no trascendía más allá de los casos de la página roja, la administración de justicia viene siendo auscultada con mayor detenimiento por los medios de comunicación. Pero además, la necesidad de fortalecer la gobernabilidad de las frágiles democracias latinoamericanas, propició el redescubrimiento de la importancia de la justicia para el desarrollo.

Una vez enfocada la atención en los sistemas de justicia, los economistas señalaron que la acción del mercado no produce competencia ni equidad, sin un sistema normativo que promueva la competencia y un sistema judicial que ampare la equidad,  la confianza y la previsibilidad jurídica. La convergencia de estos factores, ha propiciado en gran medida la reversión  de la subvaloración que sufrió la administración de justicia en el pasado y cuyas consecuencias condicionan aún, la operatividad de la justicia en el presente.

Pero también, el nuevo protagonismo de la justicia, es resultado de la convergencia  de otros factores, vinculados además de los cambios políticos y de mercado, a cambios sociales y culturales. 

“En primer lugar, ocurre que el sistema legal en su conjunto ha crecido espectacularmente, abarca más temas, afecta a más personas, reconoce nuevos derechos, crea nuevas obligaciones y acrece en consecuencia las funciones de la justicia. En segundo lugar ha surgido una nueva cultura cívica-jurídica de reclamación, afirmación y defensa de los derechos individuales (unos derechos que no hacen sino desarrollarse y expandirse). En tercer lugar lo que suele designarse como “judicialización de la vida pública” ha alterado significativamente el tradicional cambio de acción de los tribunales de justicia, ampliándolo a cuestiones y ámbitos que solían ser “territorio político”. Finalmente, el reconocimiento de la importancia que una justicia que funcione adecuadamente tiene para la buena marcha de la vida económica sitúa a los tribunales de justicia en una perspectiva hasta ahora inédita, al tiempo que refuerza su relevancia social.”
 

La confluencia de todos estos factores, origina por una parte, fuertes presiones por redefinir el papel de la justicia; y por otra, el fenómeno de la visibilización de la justicia en la dinámica de las sociedades contemporáneas. 

Las tendencias apuntan hacia un fortalecimiento del judicial que le permita cumplir las nuevas responsabilidades, contribuyendo con la construcción de sistemas de gobierno más equilibrados, que tengan capacidad para enfrentar ese espectacular proceso de ensanchamiento o extensión del sistema jurídico y las presiones de la globalización y la internacionalización de la economía; esto es, cumplir su papel en la conformación de los Estados de Derecho, pero como algo más que el mero control de legalidad para los negocios, sino como el garante eficaz de los derechos individuales de todos los ciudadanos, ya que como lo señalaba Tocqueville: 

“La fuerza de los tribunales ha sido, en todos los tiempos, la mayor garantía que se puede ofrecer a la independencia individual, pero eso es especialmente cierto en los siglos democráticos; en ellos los derechos y los intereses particulares estarán siempre en peligro si el poder judicial no crece y no se extiende a medida que las condiciones se igualan”.
  

En el contexto de ese desafío, hemos constatado que la reforma judicial no es fácil, ni técnica ni políticamente; pero en particular nos ha sorprendido las dificultades que encuentra el cambio, en su operativa más básica, esto es en las formas más elementales y tradicionales de gestión judicial. Sin embargo, cabe señalar que este fenómeno  no es restrictivo ni a nuestra disciplina, ni a nuestro entorno cultural latinoamericano, ni en particular a una especial incapacidad de los gestores de la reforma; sino más bien a algunas patologías propias de entidades integradas por profesionales,  denominadas precisamente como burocracias  profesionales
, cuyos miembros agregan el valor propio de la profesión a su quehacer, -en nuestro caso los abogados-, quienes a su vez son profesionales profundamente reticentes a la integración de otras disciplinas en su entorno, pues suelen tener  una alta consideración de su pericia en la profesión.
 Ello los condiciona a ser, especialmente  celosos  de los ritos, prácticas y hábitos generados por su gremio, que además, esto sí en nuestro caso, suelen fácilmente confundir o justificar con la imperatividad de las normas, interponiéndolas como escudo infranqueable a la eliminación de ritos, o a la transformación de algunas prácticas. 

“Particularmente en los casos en que los procedimientos internos y la organización son fijados por ley, pueden pensar que la innovación es imposible tanto psicológica como legalmente. Incluso en países donde el promedio de enmiendas constitucionales es una cada tantos meses o se adopta una constitución nueva cada tantos años, los jueces suelen protestar que tal o cual cosa no se puede hacer porque la constitución lo prohíbe. Igualmente, puede resultar difícil contemplar cambios que son teóricamente factibles bajo las leyes existentes – los jueces, por su naturaleza, su formación, o por decisión propia, rara vez son amigos de tomar riesgos, y por ende, suelen resistir los cambios en prácticas que son apoyadas por la tradición o que siempre se hicieron así.”

Si a esta característica sumamos la formación que suelen tener  los abogados, educados por las universidades en una filosofía de vertiente muy positivista, que les  enseña a aplicar la norma jurídica o a lo más a interpretarla, con una escasa flexibilidad y a una práctica forense, que va configurando los procedimientos del cómo hacer las cosas; podemos entonces comprender por qué, esa burocracia de profesionales, suele ser tan  refractaria a cualquier cambio.

Nos encontramos entonces con una verdadera antinomia, por una parte el ensanchamiento del sistema jurídico y las presiones para poder responder a problemas jurídicos más complejos y en permanente crecimiento; y por otra, a la inercia que ha caracterizado a la organización judicial  por la reticencia particular a los cambios que sufre la cultura judicial, lo cual constituye una dificultad  adicional con la que se enfrenta la reforma judicial, a las ya conocidas dificultades de los procesos de cambio en el sector público.

III.
LA BÚSQUEDA DE LA BUENA JUSTICIA

En este contexto expansivo de la justicia y a su vez difícil y complejo para acompasar el cambio hacia una mayor eficiencia y economía de recursos,  reflexionar en torno a lo que entendemos por buena justicia, es relevante para  fijar cualquier estrategia de intervención que pretenda reconstituir la justicia, a la luz de esas nuevas necesidades. Por consiguiente, siguiendo a  Juan José Toharia  podemos afirmar que la administración de justicia ideal: 

“habrá de ser percibida a la vez como moralmente confiable y funcionalmente eficiente...La buena justicia, … ha de ser, sencillamente, tan competente como imparcial o tan eficaz como independiente, tan responsable como accesible, sin que un posible alto nivel  en cualquiera de tales seis dimensiones pueda compensar de forma permanente una situación deficiente en cualquiera de las otras. Porque ¿cómo podría ser considerada buena una justicia que fuera independiente pero lenta, o rápida pero incompetente o competente pero parcial?”

Los cuestionamientos de Toharia para poder evaluar la buena justicia, resultan pertinentes en este análisis, pues precisamente las intervenciones que se han realizado para modernizar o cambiar la administración de justicia,  han enfatizado determinados modelos o enfoques, a veces ha sido la capacitación judicial, otras  la carrera judicial, más recientemente  la reforma del proceso penal; igualmente, algunos énfasis han propiciado ciertas patologías, tales como el denominado fetichismo normativista
, o el mero activismo desarticulado de una clara estrategia. 

Pero además, hay que aceptar después de estos años de trabajo en la reforma judicial, que hay discursos recurrentes en el proceso, que aunque se amparan en fuertes dosis de legitimidad, suelen utilizarse también para sustraer el contenido innovativo a determinadas políticas reformadoras, poco comprensibles para esa burocracia profesional de abogados, que pese a los años transitados en reforma judicial, continua retrotrayendo diversos  temas del debate, tales como la profesionalización de la administración al trabajo de las oficinas judiciales, o la introducción de indicadores de desempeño en la actividad judicial, al tópico de la independencia; que aunque legítima e imprescindible para una buena justicia, no es suficiente en los requerimientos de refundación de la buena justicia. 

Estos son algunos de los temas no resueltos en los procesos de reforma de la gestión judicial, el control del desempeño sigue visualizándose como una amenaza a la independencia  y aún  no se interioriza en el gremio judicial, que la consolidación de judicaturas independientes no es un derecho corporativo, sino la garantía que resguarda al ciudadano para que tenga jueces independientes en la resolución de los conflictos. Que las sentencias deben motivarse como garantía fundamental del individuo y el resguardo del debido proceso en un Estado de Derecho, pero esa exigencia no obliga a realizar largas disquisiciones reiterativas de argumentos jurídicos, en tanto aumenta la mora procesal; que los jueces, como cualquier funcionario público, cumplen además de su delicado papel en el momento jurisdiccional en el que dictan la sentencia, un servicio público que debe necesariamente de ser transparente y sujeto a diversas formas de medición del desempeño; que no atenta con el contenido o imparcialidad de las sentencias, determinadas políticas administrativas para  racionalizar funciones y potenciar las economías de escala; que aunque se reconozca que administrar justicia es una función indispensable para el estado de derecho, no por ello los recursos disponibles son ilimitados.

Sin embargo, estas ideas u otras semejantes, que continúan prevaleciendo en la cultura del judicial, explican las dificultades para lograr consensos con los diversos operadores jurídicos y que no haya sido fácil que el conjunto del sector se ponga en marcha hacia un programa completo de reforma, en el que se logre redefinir el papel de la justicia y el de sus operadores y se logren cambios significativos en la gestión judicial

La redefinición del quehacer de la justicia, es por consiguiente tarea pendiente como elemento inspirador de los procesos de reforma, donde no sólo la independencia, sino la competencia e imparcialidad;  o no solo la eficacia,  sino la eficiencia y responsabilidad, sean los elementos de referencia a los que se vincule la buena justicia y por ende también, los criterios e indicadores  para orientar el cambio y alinear las diversas fuerzas, con los nuevos objetivos institucionales. 

IV.
AVANZAR O DETENERNOS, EL DESAFÍO DE LA REFORMA.
Pese a que reitero, el escenario que tienen hoy las instituciones judiciales ha tenido modificaciones importantes en la región, es claro que el proceso no está acabado o concluido por cuanto es aún deficitario en casi todas sus aristas, además no debe desconocerse que tuvo sus reversiones e inmovilismos, así como grados de activismo que se casaron más con  modelos que con problemas, lo que originó algunas de las patologías mencionadas.

Sin embargo, la presión por una buena justicia no cesa en la aspiración ciudadana y por el contrario, el escrutinio público que sufre la justicia es otro punto de inflexión llamativo en el nuevo contexto. Pero además, de las marchas y contramarchas de todo proceso social y de las patologías propias de un proceso de cambio, es importante señalar  que ningún país de nuestro entorno ha logrado ni diseñar y mucho menos concluir, un programa integral de reforma judicial, que haya vinculado la ruptura de la estructura colonial de la organización judicial, con una intervención transversal en la reforma procesal tanto en materia penal, como civil;  una reforma administrativa y gerencial y cambios en la gestión que impacten también transversalmente en toda la cultura y prácticas tradicionales de los diversos sectores involucrados. Pese a que lo que se haya invertido sea mucho o poco, lo cierto es que tampoco podemos evaluar una reforma integral, ya que además de los énfasis, se ha invertido parcialmente en uno u otro sector, en uno u otro modelo, o en algún programa piloto. Por consiguiente, como corresponde, los avances son parciales, efectivamente a veces menores a los resultados esperados, pero es que tampoco hay que desconocer que dos siglos de inmovilismo judicial, se puedan cambiar con quince años  de esfuerzos fragmentados.

Cuentan que cuando algunas tribus norteamericanas tenían que tomar una decisión importante, se reunían y formulaban una pregunta fundamental: ¿qué efectos tendrá esa decisión sobre las próximas siete generaciones? Esta actitud resume el sentido obligado no solo de una visión de futuro, sino el carácter integral y los efectos colaterales, que conlleva la sostenibilidad de una política. 

Si orientamos la atención a la gestión judicial, necesariamente debemos de pensar en una política sostenida de largo plazo, que logre vencer las inercias, cambiar los ritos, introducir valores como el servicio público, la transparencia y el reporte social en la administración de justicia. Significa romper verdaderos  paradigmas y formas tradicionales de hacer las cosas en la práctica forense.

Aunque sorprenda a sectores ajenos a la cultura judicial, la simple introducción del fax o el correo electrónico para comunicar las resoluciones judiciales, lo que denominamos notificaciones en nuestra jerga, no ha sido un asunto pacífico en la operativa judicial, ni tampoco en la receptividad que podía haberse esperado de  los litigantes. Esa u otras transformaciones semejantes requieren una importante inversión de esfuerzo para que se asuman cambios  en las rutinas  de trabajo, para que se esté dispuesto a transitar por una ineludible etapa traumática y a generar los cambios que requiere la nueva cultura organizacional. Esto se explica porque algunos de los cambios organizacionales pretenden realizar modificaciones a procedimientos o a prácticas, que pese a  disfunciones conocidas, propician certeza y seguridad; y avanzar por otras que indudablemente  generan temores e incertidumbres, pues cambian  viejas reglas y eventualmente cierran algunos portillos.

Por esa razón, en todo proceso de remozamiento institucional, es necesario gestionar el cambio y gestionar las incertidumbres. No tendremos cambios de gestión judicial, sin una inteligente gestión del cambio, quizá otro de los aspectos olvidados, o al menos no suficientemente incorporados en este desafío. Se trata de una transformación del día a día, de construir cotidianamente una nueva cultura, de cambiar un sinnúmero de aspectos operativos, que transversalmente propicien el surgimiento de nuevas actitudes y valores, que venzan los apremios de lo urgente, para rescatar las pequeñas cuestiones operativas que transformaran lo importante.

Conociendo entonces lo que sabemos hoy,  es momento entonces, no de detener este proceso, sino de profundizarlo incorporando las lecciones aprendidas que nos señalan que este proceso es lento, que se requiere la paciencia del orfebre, o del tejedor del tramado social, para alinear las prácticas  y los comportamientos de la organización, que son  las que guían y orientan finalmente la consistencia y coherencia de  las  actuaciones con el pensamiento estratégico.

Es momento por consiguiente, para que el judicial construya una política de Estado, que aunque no pueda asumir simultáneamente la totalidad de los problemas, potencie el desarrollo de un pensamiento estratégico con políticas judiciales que progresivamente engarcen estructura, organización, recursos humanos e indicadores, vinculando coherentemente objetivos estratégicos y acciones operativas; gestionar el cambio, evaluar resultados y aceptar que el proceso de modernizar las rutinas institucionales es de  naturaleza lenta y difícil, pero que no por ello hay que abortar un proceso histórico que es imprescindible para poner al judicial en consonancia con los procesos de expansión y complejidad del sistema jurídico y las nuevas exigencias sociales.

V.
LA GESTIÓN JUDICIAL: SUS LÍMITES Y POSIBILIDADES
De alguna manera, si coincidimos en que hay que enfocar aún más en gestión judicial, es porque implícitamente estamos  aceptando, que la burocracia de profesionales que domina la administración de justicia aun no ha sintonizado con algunos nuevos valores, como el de economía y eficiencia o control de desempeño, temas como señalaba poco incorporados en la cultura judicial. Pero es de reconocer también, que el discurso eficientista, - mucho más pobre que el deontológico-, empata mal con las creencias y valores corporativos del judicial. Adicionalmente, un sobremarcado énfasis en los aspectos de gestión nos puede hacer configurar el cómo,  pero si se carecemos del para qué, fácilmente corremos el peligro de instrumentalizar la reforma, o hacer simplemente acciones de bagatela. La gestión es y será siempre accesoria a lo sustantivo y quizá el déficit que se observa en gestión judicial, es la falta de  alineamiento entre lo que se dice y en el cómo se hace. Por consiguiente, se requiere rescatar el cómo, pero a su vez destacar y posiblemente reformular ideológicamente qué es la buena justicia para el ciudadano de hoy.

No hay que olvidar que todavía la administración de justicia de nuestros países continúa atada a una estructura organizacional de carácter vertical,  que no se ha superado con el surgimiento de los consejos de la judicatura, lo cual ha desarrollado disfunciones, que tienen como resultado no solo la permanencia de esa estructura organizacional, sino la funcionalidad de esas distorsiones. Por consiguiente, en el cómo siempre habrán portillos que solo podrá cerrar el para qué. Asimismo, el para qué debe fundarse en el discurso deontológico e ideológico, para que impregne a su vez el cómo de valores. Es fundamental entender que sin visión de conjunto y de largo plazo, la gestión será puro activismo; pero sin la especificidad del aquí y ahora; la proyección de futuro será mera especulación.

En ese sentido, es un avance positivo que mecanismos como el de la planificación estratégica empiecen a ensayarse  en el seno de los poderes judiciales, ya que tradicionalmente el judicial ha funcionado con el mero impulso de su inercia, acudiendo a conceptos transcendentes no sujetos a objetivos concretos, ni medibles. En Costa Rica, por ejemplo, se realizó por primera vez un ejercicio de planificación estratégica en el marco del proceso de modernización, sirviendo de base no solo para motivar a los servidores judiciales en la delicada función que desempeñan, sino también para fijar la visión que presuponía impulsar un proceso de cambio profundo en diversos aspectos, uno de los cuales era la gestión judicial.

Este proceso fue importante, pues se requiere de todos los instrumentos disponibles para coadyuvar en el proceso de adaptación al cambio en el seno de los poderes judiciales, así  como el compromiso político al más alto nivel, la persistencia en el tiempo del proceso, combinada con resultados tangibles a corto plazo, lo cual son  lecciones aprendidas de otros procesos semejantes. La formulación de un ejercicio de planificación estratégica tiene la ventaja en el ámbito judicial de “adiestrar” con una metodología que coadyuva en la necesidad de establecer una  política judicial, en un ambiente poco o nada preparado para este ejercicio indispensable de las entidades públicas de nuestro tiempo. Me refiero a la necesidad de descubrir, explicitar y sostener una visión de largo plazo, que guíe el accionar administrativo y sustantivo de la administración de justicia. Este ejercicio coadyuva a establecer prioridades que den orden y sentido al accionar operativo, a definir las  pretensiones en el corto, mediano y largo plazo y en consecuencia a disponer de  los recursos humanos y financieros que requieren las metas trazadas. A su vez este ejercicio incorpora la medición de indicadores como complemento del proceso, incorporando en la cultura judicial este elemento indispensable para pasar de la administración de los insumos, a la administración de resultados.

Cabe señalar también, que este ejercicio como otros similares, puede quedarse en la mera retórica, con poca o ninguna trascendencia estratégica. Sin embargo, si el ejercicio coadyuva a  profundizar en el propósito o razón de ser de las instituciones y a elaborar – o descubrir – prioridades estratégicas, no se deben escatimar esfuerzos para desarrollar  los canales necesarios que coadyuven con el judicial a elaborar sus propias políticas y elevar su capacidad de lograr consensos a lo interno y a lo externo.

En ese sentido, es necesario también en una perspectiva tanto estratégica, como operativa, dar cabida a la retroalimentación que puedan ofrecer al sistema judicial,  otros actores de la sociedad civil y política, los usuarios del sistema, los gremios y cámaras empresariales, las ONGs o grupos organizados, que permitan a la judicatura  permearse con nuevos y frescos criterios de cómo brindar un servicio de calidad, en una perspectiva que  a su vez  coadyuve a la redefinición de la buena justicia, revalorizando y por qué no, redefiniendo conceptos tales como el de independencia, transparencia, eficiencia, competencia y el de la administración de justicia como servicio público, más allá del criterio de los abogados en estos temas, quebrando así la lógica autorreferente, que suele hacer prevalecer los intereses gremiales y corporativos, sobre  los intereses y criterios de los usuarios
El Poder Judicial como poder que es del Estado, debe tener una política de cara a los otros poderes del Estado, de cara a los ciudadanos, a los medios de comunicación, a las universidades y a los gremios, es decir, de cara a todos los stakeholders de su entorno. Esto es necesario también gestionarlo, establecer prioridades, tener claridad en cuanto a lo que está sucediendo en el entorno, a los aspectos que hacen variar la opinión de los usuarios, a las formas de generar membresías o satisfacciones. Esto es también gestión judicial, un ejercicio poco desarrollado  a lo interno de los Poderes Judiciales, lo cual le daría poder de interlocución a una entidad que ha sido tradicionalmente autista, además de retroalimentación para posibilitar una organización judicial dotada de mayor flexibilidad, proactividad e innovación, más adecuada  a los desafíos de la contemporaneidad. 

Por supuesto que esta estrategia es también un desafío, ante más exposición, ante más debate, ante más conocimiento, ante más acceso; pueden multiplicarse a su vez las exigencias del ciudadano, generando más y nuevas expectativas. Quizá incipientemente este es el proceso que estamos presenciando, con todos sus riesgos se muestra sin embargo como una herramienta de gestión que ayuda a develar las oscuridades de la tramitación judicial y a realizar una  evaluación más objetiva del servicio judicial; que pueda permitir la introspección de la justicia tomando en consideración criterios externos, más allá de la opinión de los litigantes, igual o más interesados que la burocracia interna en la opacidad e inmovilidad de las formas tradicionales de gestión. Recientes mecanismos
 tales como la organización de Comisiones de Usuarios del Servicio Judicial, la organización de Contralorías de Servicios, encuentros de la judicatura con diversos sectores de la sociedad civil o la simple instalación y monitoreo de  una línea 800; pueden propiciar remozamientos más coherentes con las expectativas y necesidades de los usuarios. 

Esto es, un enfoque de la gestión judicial que sin olvidar su carácter instrumental u operativo, pueda coadyuvar con la falta de entrenamiento del judicial de formular políticas judiciales,  ya que la sola atención a distintos actores sociales, mejora el conocimiento del entorno, a tener más claras tanto las debilidades y amenazas,  como la fortalezas y oportunidades; a hacer  más coherentes los planes estratégicos con las expectativas sociales y a instaurar políticas de mejoramiento continuo, más allá de las políticas de reforma y modernización, que por su naturaleza misma, más tarde o más temprano, habrán de finalizar. 

VI.
¿ES LA GESTIÓN JUDICIAL EL NUEVO DESAFÍO?

¿En una época de cambios tan impredecibles, donde toda elección tiene una mezcla de necesidad y contingencia, podríamos afirmar que la gestión judicial es la asignatura pendiente en los procesos de reforma judicial? 

En primer lugar, para tratar de responder la pregunta podemos señalar que la importancia que reviste la gestión judicial en el proceso de cambio de la administración de justicia, es que allí subyace unos de los referentes más importantes de la inercia que ha caracterizado al judicial en nuestro entorno latinoamericano, tanto en cuanto a las prácticas y costumbres tradicionales, como en cuanto a los cambios que se requieren cuando se reforma una normativa como la procesal, ya que se conoce ampliamente, cómo suelen las viejas prácticas avanzar subrepticiamente, hasta sobreponerse al  mandato legislativo.

La gran dificultad que encuentran estos esfuerzos, es la resistencia que generan, pese a que no siempre implican en sí mismos importantes modificaciones, además que no siempre se comprende su importancia inmediata, por cuanto deben articularse comúnmente con otros esfuerzos. Es razonable entonces, que suela observarse desgaste o fatiga en el proceso y que además no se logre una inflexión clara, sino que la experiencia nos señale que es un proceso por naturaleza lento, de carácter acumulativo o progresivo, en el que las reformas traen aparejadas otras reformas, o bien,   periodos de ajuste en el que los resultados no suelen ser satisfactorios, sino claramente  perversos, hasta lograr los ajustes correspondientes

Además, no podemos olvidar  que, aunque la inversión en gestión judicial no ha estado ausente de los procesos de reforma, una vez analizadas las  líneas de inversión  y su cobertura, podemos concluir que el esfuerzo  ha sido más bien modesto, por cuanto en general han sido esfuerzos fragmentados, orientados  aún excesivamente a lo tecnológico sino a una apuesta explícita o implícita en la capacidad de los cambios normativos, por lo cual no  debiera tampoco esperarse  una transformación radical, allí donde solo ha existido una apuesta parcial o nominal. No es sino muy recientemente donde explícitamente se han vinculado los procesos de reforma procesal con los cambios en la gestión judicial y coherentemente se ha avanzado en el proceso. Incluso, pese a los años transcurridos ocupándonos de reforma judicial, la reflexión comparada sobre el tema de gestión judicial es  muy reciente y las estimaciones del coste del estos procesos no es aún precisa. 

Por consiguiente, sin arriesgarme a una respuesta contundente, puedo adelantar que muchos de los vacíos y muchas de las carencias que hoy conocemos de la reforma judicial, estuvieron signadas en una falta de énfasis, en un menosprecio por la fuerza de la cultura, de los valores, de las prácticas, de los ritos, de las formalidades, de las ventajas de la certidumbre, de la comodidad del  encierro y su opacidad, de la funcionalidad de las disfuncionalidades para las pequeñas o las grandes corruptelas. 

No obstante, las lecciones aprendidas de procesos posiblemente más complejos, como la reforma del estado,  nos deben hacer cautos en la respuesta. Sin lugar a dudas creo que podríamos llegar al consenso que hubo y hay un déficit significativo en las respuestas en torno a cómo se cambia la cultura,  las práctica, los ritos,  que han sido capaces de derribar imperceptiblemente normas y sistemas. Pero cuando la respuesta es unilateral, suele tener signos de parcialidad, sino de perspectivas interesadas y conducirnos a un nuevo sesgo. La brújula del proceso de cambio, aunque apunta a un mayor énfasis en gestión, no debe hacernos olvidar las lecciones aprendidas. No podemos convertir la gestión judicial  en una nueva panacea que resuelva por sí sola  los múltiples y muy diversos problemas del sistema judicial. No hay tal panacea.  No hay una única forma de enfrentar todos los problemas, no hay un modelo ideal de gestión o política judicial que pueda generalizarse a todos los casos y a todas las situaciones 

Por otra parte, el abordaje de la gestión en el futuro, tiene no necesariamente nuevos temas, pero sí desafíos en cuanto al contenido y alcance de los mismos. El gobierno  y la organización judicial deben modificarse para lograr el establecimiento de políticas judiciales y el desarrollo de la capacidad técnica y administrativa para articular y gestionar una planificación de largo plazo. La normativa orgánica deberá posiblemente de sufrir modificaciones para posibilitar una organización más flexible, pero no debe hacerse de la reforma legal el impedimento para avanzar en el proceso. Debe fortalecerse la gestión del recurso humano, desde la selección a la promoción del personal, incorporándose la evaluación del desempeño y políticas de incentivos y reconocimiento del mérito en el ejercicio de la función; debe ampliarse progresivamente la cobertura de los sistemas de información para la gestión judicial, tanto en cuanto al impulso procesal, como en cuanto a la toma de decisiones a nivel institucional; deben replantearse y revisarse procedimientos a la luz de las posibilidades de  interacción con los usuarios y con los litigantes a través de la internet. Debe profundizarse la transformación del modelo operativo de despacho judicial, logrando mayor participación de los involucrados, la gestión del cambio y un enfoque a resultados. Debe vincularse estrechamente el cómo con el qué, para crear adhesiones y valores compartidos. Debe forjarse una nueva cultura de servicio público, centrada en todas las dimensiones de la buena justicia. 

.
VII.
OTRO DESAFÍO PENDIENTE: LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Si como señalamos atrás, hoy la justicia es mucho más observada que en el pasado por los medios de comunicación y asumimos que ha aumentado su nivel de interlocución con otros sectores sociales y los otros poderes del estado, parece importante introducir también en el judicial, la cultura de la rendición de cuentas. Este no es sólo un requisito de carácter gerencial o técnico, sino un requisito político que surge de una mejor comprensión de la vida democrática y de la necesidad de  responsabilizar a  las instituciones y a los servidores públicos  ante la sociedad,  ante los ciudadanos en tanto usuarios, ante las autoridades políticas democráticamente electas, ante las distintas instancias, formales o informales, de control político que existen en la sociedad y finalmente, ante los medios de comunicación.

Tradicionalmente en el judicial no solo no han existido políticas judiciales, como políticas de estado, sino que ha prevalecido el funcionamiento por inercia de su estructura administrativa, de su crecimiento, que tan solo recientemente empieza a romperse con la formulación de políticas, muchas de ellas promovidas por el proceso de reforma, tales como los despachos corporativos, la profesionalización de la administración, la flexibilización de la organización y la introducción de la tecnología y los sistemas de información. Tampoco ha existido la responsabilización  de la judicatura por los recursos que se invierten en la justicia  y es mucha la tarea pendiente para lograr que los jueces comprendan que además de hacer justicia, deben gestionar los recursos, que siempre serán menores a las crecientes necesidades.

Pese a que las tensiones con el ejecutivo por la asignación de recursos son vieja historia en el judicial, aún no se ha desarrollado la cultura, ni las técnicas para la  formulación de presupuestos razonablemente justificados, en base a programas y prioridades, más allá del tradicional incrementalismo  presupuestario. Aunque no todos los países gozan de un presupuesto fijo asignado constitucionalmente al sistema judicial, y ésta ha sido una aspiración de los países que no cuentan con ese mandato, las economías de nuestros países no hacen de esa fórmula, la solución mágica a las restricciones y a la escasez de recursos. 

Costa Rica que goza de la asignación constitucional desde larga data no ha estado  exenta de esas presiones, al trasladársele paulatinamente una serie de competencias que tiene que cubrir con el mismo presupuesto. Por consiguiente, la formulación presupuestaria por programas, con un buen detalle y razonable justificación del mismo, es otro de los temas prioritarios para mejorar la gestión de la administración de justicia. Los requerimientos que demanda una buena formulación, así como la correspondiente rendición de cuentas, es otra forma para fortalecer los  endebles sistemas de medición de desempeño, rendimiento y calidad de la justicia y a su vez para propiciar la responsabilidad de los jueces y servidores respecto a la eficacia y eficiencia del gasto de recursos. Como se ha señalado:

“En el plano de la gestión también la mayor apertura es un eficiente mecanismo para lograr que las atribuciones judiciales –y, en este caso, los recursos económicos- se destinen en beneficio de los justiciables. Solo mencionaremos al respecto la necesidad de que existan sistemas de control de gestión que permitan apreciar la forma como el sistema en su globalidad y cada uno de los jueces en particular están ejerciendo sus funciones. Se hace necesario que ésta, como toda la información estadística y presupuestaria de los sistemas judiciales, esté abierta y disponible al escrutinio público. Todo el proceso de formulación y aprobación presupuestaria del Poder Judicial debe también ser abierto y dar cabida a una discusión sobre la forma cómo éste ejerce sus funciones y prioriza el uso de sus recursos”.
  

La rendición de cuentas requiere por consiguiente tener información empírica y mejorar sustancialmente las estadísticas judiciales para conocer tendencias, conocer qué está sucediendo con la demanda de justicia y por supuesto que sucede con la oferta. Estos son datos básicos para gestionar no sólo la asignación presupuestaria, sino la organización misma, que no puede continuar gravitando por la mera inercia de su funcionamiento. Además, el desarrollo de la capacidad del Poder Judicial para solicitar sus necesidades financieras de forma técnicamente correcta y pormenorizada, aumenta la probabilidad de adquirir los recursos y en consecuencia de afianzar su independencia económica y funcional. 

VI.
A MANERA DE CONCLUSIÓN:

El desafío pendiente en la reforma judicial  es quizá aún inconmesurable en relación a los medios disponibles y a las tareas pendientes. Sin embargo, además del desaliento o el cansancio, de las inercias  no superadas, de los grados de frustración, son notables también las oportunidades inéditas que se han generado.

Por primera vez en casi dos siglos, confluyen diversas fuerzas para realizar un replanteamiento integral de la administración de justicia: en primer lugar hay consenso de que una buena justicia es imprescindible para el desarrollo  y que su adecuación estratégica forma parte integral de la reforma del estado; hay experiencia acumulada de las marchas y contramarchas de la reforma judicial; hay reflexión teórica sobre la reforma, lo cual devela progresivamente una sociología de la justicia de la que antes se carecía; conocemos un poco más la cultura judicial y las variables de bloqueo que tiene el proceso; el desarrollo de la tecnología de información y el uso de la internet  integradas en la cultura judicial, representan una posibilidad adicional para replantear la organización y propiciar una mayor eficiencia en la tramitación  y una mayor transparencia y acceso a la información. A su vez,  el ensanchamiento del sistema jurídico y la visibilización de la justicia, condicionan a una mejor interrelación con los distintos stakeholders del entorno, más allá de los autorreferentes del pasado. La cooperación internacional, aunque quizá dubitativa, tampoco ha cerrado la asignación de recursos.
Algunas de estas mismas oportunidades, posibilitan una mejor gestión judicial incorporando las lecciones aprendidas, entre otras: la importancia de la interdisciplinariedad y la profesionalización de la gestión en la administración del ente y en el nuevo dimensionamiento del despacho judicial; la necesidad de gestionar el cambio y las incertidumbres; la  planificación con visión de futuro; la introducción del mejoramiento continuo y la fijación de políticas judiciales nutridas de información empírica; el manejo de los consensos, la construcción de alianzas estratégicas, la atención a los stakeholders y en particular al ciudadano-usuario del servicio; el alineamiento entre acción operativa y objetivos estratégicos.

A su vez, quedan pendientes aún muchas aristas del diseño institucional de la administración  de justicia. Una de ellas es la pervivencia de la verticalidad en la organización judicial y la estructura de poder que subyace  a los procesos de toma de decisiones y la cultura institucional.

Por otra parte, es urgente  desarrollar indicadores cualitativos y cuantitativos para la medición del desempeño y lograr consensos con la judicatura para depurar su aplicación. Es necesario también monitorear los programas y hacer un   seguimiento y evaluación de los procesos de reforma, con el propósito de  generar información homologable que permita  realizar estudios comparados.
    

También es necesario considerar más seriamente algunos factores externos que están gravitando en los resultados alcanzados por la reforma judicial. Uno de estos factores claves es la  deficiente formación jurídica que  ha provocado  la explosión de la enseñanza del derecho   y la consecuente multiplicación de profesionales con bajos niveles de formación, lo que está contribuyendo al aumento de la litigiosidad  y a su vez a formas de litigar que contribuyen con la ineficiencia de la justicia.

Finalmente es necesario también redimensionar  las expectativas de la reforma, haciendo responsables a otros actores además del judicial, de los problemas de impunidad, violencia e inseguridad, que no resuelve por sí sola la mejor administración de justicia. 
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